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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veinte (20) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520200010300 
 

1. De la liquidación de costas realizada por la secretaría, el despacho 

le imparte aprobación de conformidad con el artículo 366 del C. G 

de P. 

2. De la liquidación de crédito presentada por la parte actora córrase 

traslado por secretaria conforme el articulo 110 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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